
Sesion 18.a estraorainaria en l~ tle Noviemore lle I .. \OS' e! , 
'l . 

PRESIDENCIA DEL SENOR ESCJBAR 

Sumario (Ministro del Inti;rior), Jj--'igueroa don 
,T'AHluin, InLnte, Irarrá.zavA.l, L'l.zcano, Acta de la sesion anterior,-Cuenta-Se aprue- \1 RO' 1 S f- S'l ba un proyecto que concede a don Alfredo ,,~t.ü·, eYE,"" ,,"¡'tlCiwz..n,uent,..s, 1 ya G6mez D permiso para desempeñar el con- TJreta, SUb(~t'U¡V"(:tH1X, T(lcornf.l,UrrejoJa, sulado del Brasil en Iquique.~Continúa la Valdes V;Jldes, VerO';lra, Villco'a'3i Wal· discusion relativa a los decretos objetados por knr l\b,ctínf'7., i lo~ ,~nlo~e;;; 1tfi~ist,ro8 de el Tribunal de <;:uen.tas, i queda pendiente, p,(,l: r.in' ';..' !~st,("i~H'e" i d\l Guorra i l\fA.-Se pone en dlscuslOn el proyecto de refor- ( -~ .\v ,)t:. 

ma d~l impuesto de patentes.·--Se sllspende¡nna. 
la seslO~.-:-A segunda hora se a,c~erda la. ta-) A p)'')oada el acta du la t>e,;inu anterior bladefaclldespachoparalaproxlmaseslOn.\ d·' > t !() l·' ,j).'" ,. po' :' : -Continúa la discusion del presupuesto del se 10 C'uen a lL \).0 "'f,UIvllteB lL",OC1llS. Interior.-Se levanta la sesion. 

Asistencia ) Mensajes 
l 

Aststz'eron fos señores: ~ Dos de S. E. el Pres;de;¡te de la Re" 
Balmaceda, J. Elías Silva Ureta, IgRacio ~ pública en que inicia otr·¡)S tantos pro-Besa, Arturo Sotomayo!', Rafael \yecto'\ de leí: el primero para habilitar Castellon, Juan Subercaseaux, Ramon í¡COtllO puerto mayor telTEntre, dqJendien~ Devoto A., Luis Tocornal, José 1 1 Al d V 1 .. Fábres, J. Francisco U rrejola, Gonzalo te Ud 1-1. (llana e a (h Via, el pu'erto Fernández Concha, D. Valdes Valdes, Ismael menor de Huaun, i el segurJdo, relativo Infante, Pastor V~rgara, Luis. Antonio la conceder, por graeía, a la viuda e hijas Irarrázaval. Cárlos Vrllegas, Ennque . solteras de don Dierro Soc,(Jmayor una Lazcano, Fernando WalkcrM.,Joaqu1l1 ,.' .. '1.1 dC' . '1.--. r ,:', Mac Iver, Enrique i los señores Ministros~ptmSlOn ,tnlld. (e os mll ~uatIoClentos Matte Pérez, Ricardo del Interior, de Ha-) pesos. 
Reyes, Vicente cienda i de Guerra i> 
Sánchez M., Darío Marina, í Se l'tJservnron [Jtt!'a :';8gUflfh iectura. 

Aeta En seguida, el ilefior Subereaseaux, 

Sanfuentes, J. Luis 1 
formul<l. indieaeion para que desde el dia Se leyó t' fué aprobada la siguwnte: ¡de mahnnét se dp ,tille los úlGirnos quince 

!
milJuto~ de ht pritn'Jra llOfq, de la se..,ion 

«SESION 17." ESTRAOIWINARIA EN 11 a tratA.l' del pro.yeaL,) dfl la Cámara de 
DE NOVIEMBRE DE 1908 Dipllt.ados, info,nl'1do jluf b Cdinisio\l de lH'¡¡ ir fl la, que tiemo pr;r nb}~t() refor nar Asistieron los seúores Esoobar, Ba/ma-',I>!, leí "ohie pl,tf.:'ntc,: p'o[l"iona1es "inceda, Besa, Castellon, Devoto, Fábres, ~ dustrialt'''. 

F'ernández Ooncha, }i'igncroa don Javier ~ El fiCllor V t,rgara (')()ilti;li::ita aIguna¡1 ob~ 
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servaciones heohas en la sesion de ayer eleccion estraordinaria de Senador por 

por el !"eñor Puga Borne. . Cautin, i resultó desechada por catorce 

<?ontrariamente a lo espresado por este votos con tra uno, con la absttlllCion de los 

úlb~~)(~ señor Senador, afirma que el pro- ¡señores Figueroa, don Javier i Castellon. 

cedltlJlt'nto que se observa para las im ~ --

putaciones, cuando se trata de ítem que( Habiéndose, en Reguida, dado cuen· 

ban sido Fluplementados, es que los fon- te. de un 1l1Ansflj,~ en que el Presidente de 

do'l del suplemento se acumulan a lo", dfJl la República solicita el acuerdo del Se~ 

item respectivo del presupuesto en vi- nado par.:. !JI)tubl'ar al señor don Federico 

jencia, i que a la suma t.otftl que u,.í re- Puga Borne Enviado Estranrdinnrio i 

sulta se imputan todos los jiros deureta· Ministro Plenipotenciario de Chile en 

dvs, cornprendiéndoí'e talubien entre és- Francia, E'1paña, Béljica i Holanda, el 

tns los que i:le hubieren librado en descu señor Minist.ro de Relaciones Esteriores 

bierf o áll(e>J de la fecha. de la lei que otor- propuso que la Sala se constituyera en 

ga dicho suplemento. Re!'lion secreta p:u'a, tratar de este asunto 

Da algunas otr:Ul esrlioacinnes para en los últ.imos quince minutos de la pri 

manifestar que es a la Dil'cccion de Con- Dlera hora de la sesÍon de hoi. 

tabihdad H la que (Jorre:-.ponde pmcticar El señor RJyes reprcduce, con este 

estas imputaciones, j que el rrribunal de motivo, las opiniones sustentadas pl)r Su 

Cuentas obra solo a virtud de IOfl datos Señoría en otra oportunidad, tocante al 

que aquella oficilla le pruporeiona al res· l1l1mero de legaciones que debe elpais 

pecto. mantener en Europa. Consecuente con 

Confirma estas apreci:'eiout'¡': el señor aquellas ideas, no estima necesaria la pro 

Walker Martínez, i dICe que Su Señoría, visioll de la de Francia, i por esta consi

por informaciones que personalmente ha deraeion i otras que agrega-a.jeuas a los 

recojido en la Direccion de Contabilidad, méritos que Sn Señoría reconoce en el 

puede asegurar que la práctica que se señor Puga Borne-dice que negará su 

observa en dicha ofiüilJa se 9-justa al pro' voto a la indicacion del señor Ministro. 

cedimiento que indica el señor Senador EI:señor Ca8tellon pregunta si hai ra

de Cautin; j agrega, sobre el particular, zone,; de mjencia para el despacho del 

algunos otros detalles para demostrar que mensaje de (fue se ha dado cuenta, i el 

esa manera de obrar es la única cOlllpa .. señor Ministro es presa que hai pendien

tibIe con 108 prirJcipios de huena contaH tes aSUlltos de importancia acerca de los 

bilidad. cuales podrá dar esplicaciones en sesion 

El señor Vergara propone que se secreta. 

acuerde pasar a Comi8ion el mensaje de Quedó acordado, con el voto en contra 

que Se ha dado cuellta, que tiene por ob del señor Reyes, constituirse en sesíon 

jeto conceder Una pension de gracia a la secreta, con el objeto i por el tiempo 

viuda e hijas solteras del ex~,\1 inistro del indicado pOI' el señor Ministro de Rela ... 

Tribunal de Cuentas, señol' don Diego ciotlés Esteriores. 

lotomayor. 
Cerrado el debate sobre Jos incidentes,; Despues continúa, como está acordado, 

Sé da por aprobllda la anterior indicacion ¡el debate pendiente acerca del informe 

del sefior Verg-ara, acordándose que el ~ de la Comi¡,;,ion Permanente de Presu~ 

mensaje a que ha pludido pase a la 00-¡ puestos recaído en el oficio del Tribunal 

rni",ion de Hacienda. í de Cuentas, en que trasmite las observa-

~a in~ic~cion del Reñor SUb~rcaSe9ux¡\ (¡iolJes que ha. b.t.1cb(~ al decret? número 

se d16 tamblen por R.probada táCItamente, 1,850, dd Mml!::teno de JustICIa, de 30 

Se votó la renuncia presentada en la de jImio último, sobre compra de la casa 

sesÍon .de ayer por el ReÍl?r Figl1eroa, don ~de do~ G.rcgorio Schepeler, ubicada f'n 

Joaq'u'lIl, del cargode miembro do la Co- i Con¡;;tltuewIl. 

mision que debe informar acerca de la ( El señor Vergara dice que an el pre-' 
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sente caRO incumbe al Senado pronun~ 
cjarse acerca de este inftmne, (~omo 10 
hizo con (jI primero ya discut,ido i apro
bado; i, en pu senr.ir, la aeeptaei.;n no 
j rn pliGa sipo aprobar la cO'.,ch3ion a que 
la (;omi"ion arriba, en órdHn a que la 
Corte de Ouent;-w ha ftplic11.do correct \' 
wente el articulo 13 de la leí de 16 de 
setiembre de 1884, <.1,1 estimar ilegal el 
decreto número 1,850, ya citado, del Mi, cuyo t.enor es como sigm~: nistcrio de J u'>ticia. 

A segunda hora la Sala vuelve a cons
tituirse en sesion pública, i entrando a 
ocuparse de Jos ~vmnto3 de fá'Jil despacho, 
se pone en dilicusioll jeneral i partIcular, 
i se da por aprobado tácitamente, el pr?
yecto de lei, inicia?o pOf_ S ~ .. el ~r~sl." 
dente de la RepúblIca, el,,2t de Jubo ultI
mo, favorablemente informado por la' 
Oomision P,muanente de Presu puestos, 

El señor Reyes dice que Su Señoría, 
aunque esM intere¡lado como los demas 
señores Selladores el} que se l1aaa corree-

b tamente i C')ll sujecion a la lei de pce"u-
puestos la inversioll de Jos fondo'; públi
cos, di vÍ::,a peligros en que el S,mado 
entre a dar su f.illo en un caso concret.o 
j determinado corno el que la O,mlision 
e'ltudia en el inforrw) a que se ha aludido. 

Este procedimiento puede dar oríjtm a 
embarazo,:; en las resoJu0iones que la 
Oorte Suprema se haile en el caso de 
dictar, i tambien ia Cámara de Diputados 
podría apreciar las cosas de di verso modo 
que el Senado, sobre uua mat ~ria como 
la de que se trata; en que las dos Oá.ma 
las tienen idénticas atribuciones en con. 
formidad a la ltli de 20 de enero de 1888. 

PROYECTO DE LEI: 

«At"tículo único.~Coucedese un su
plelllOnto de euatrocient08 quince mil 
pesos, moneda corriente, i dd ciento ?inco 
mil cuatrocientos pe;¡os, oro d~ d\8cIJcho 
pOiJi,ples, al ítem 167 de la partida 8.a 

del preliupuesto de Guerra vijente, que 
destina fondos para la repo~icion del 
vestuario i eq ni po de los jndi viduos de 
tropa.» 

Se pone despues en discusion jeneral i 
p'1r:icular el proyecto de lei, sobre suple
mentos al presupuesto de Hilcienda, ini~ 
c:ado por S. E. el Presidente de la 
República, el 13 de agosto último~ i se le 
da por aprobado sin debate, c~n. la indi
cacion propuesta por la OomlslOn Per
manente de Pre'lupuestos, para elevar de 
cincuenta a ciento treinta mil pesos el 
suplemento al ítem 1,488, «para cons
truccion de edificios i reparaciones mayo
re3 durante el año». 

Este proyecto, con la modificacion 
acordada, es del tenor siguiente: 

PROYECTO DE LEl: 

Por estas co[)sideracionei", i creyendo 
que el informe evacuado tiene autoridad 
moral bastante para llevar al ánimo 'Jel 
Gobierno la persuacíon de que no deben 
reproducirse irregularidades como la que 
allí se reproch&., termina espresando qJ1e, 
a /';u juicio, bastiaría con que el' Senado 
adoptase el temperament.o de decir que, 
desp¡;¡es de impuesto del contenido del in~ 
forme de la Comision Permanente de Pre
supuestos, resuel ve pasar a 1Ft órden del 
dia. «Artículo único.-Concédese los si .. En conformidad a 10 acordado, a pro~ guientes suplementos al presupueto de puesta del sei'íor M.inistro de Relaciones Hacienda: 
E"lteriores, la Sala. se constituye, en í:le... Al item 14 08, partida 1 q. Para cons ... guida, en sesioll secreta para tratar, truccíoIl de edificios i reparaciones ma~ durante los últimos quince mimüos de la yores durante el año, debiendo contraprimera hora, del mensaje de S. E. el tarse los trabajos por propuestas púPresidente de la Rupüblica en que solioi· blicas, siempre que su valor exceda de ta el acuerdo del Sellado, para nombrar a mil pesos, cincuenta mll pesos. do:: J.1'ederico Pug:! Bnrn p Enviado E,; .. < Al item 1,448, partida' 20. Para pago traordinario i MinisLro Plenipoteneiarioíde sueldos a los empleadossupernumeen Francia, Espafía, Béljica i Holanda. ~ rarios i a Jos que subroguen a los pro-
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pietarios lejítima i temporalmente ímpe-lsion Mi,.,ta, i se sigue tratando de la par

didos para ejercer sus funciones, velnte I tilla ti, «Benenceneia», conjuntamente 

mil pesos, i üoI1 las indic,aciones formuladas acerca de 

Al ítem 1,491, partida 20, Para mayor ~ ella. coruo slgue: 

cánon de arrendamiento de oficinas 1 ¡ 
arriendo de las mismas, que estén si- PARTIDA 11 

'Íuadas en localidades é'n donde no exis-¡ 
ten edificios fiscales adecuados al efecto, l Beneficencia 

diez mil pesos. I 

, Al ít~m 1 ,499, partid~ 20. Para gastos ¡ El ,;¡lñor Silva Ureta hace indicacion 

lrnprevlstos, ochenta rntl pesos. para qlle se consulte el siO'uiente: 

Al Itcm 1,489, partlda 20. Para ad- o 

quisicion, impresion i encuadernacion «Itern ... A la Sociedad de Dolores, 

de libros i pub:icaciones de avisos i de ... para el A~ilo de Ancianos de los Andes, 

mas documentos correspondientes al tres mil pesos,» 

Ministerio de Hacienda, debiendo pe- El Sl'UOf Matte espresa que tenia el 

dirs~ propuestas públicas para la,5 im propósito de hacer igual indicacion i que 

preslOnescuando excedan de tresClentos adhiere a, ella, 

pesos, cinco mil pesos. El SCñUf E'igueroa, don Joaquin, 

Al ítem r ,503, partida 20. Para gastos propone que h asignacion al hospital de 

de cablegramas, cinco mil pesos,» Coquimbo 8e eleve de diez mil a quince 

-- mil pesos. 

Tambien se toma en consideracion el!! El señor Ministro del Interior, des

segundo informe, evacuado por la Comi- pues de dar a COlucer el monto total de 

sion Permanente de PreSUpUijstos, el 9 los a:ulllentos que se han~ propuesto a la 

del a~tuaJ, con motivo del llliJn:saje ~ qll~ p;trtl:la en deba,te, man:ties,ta la conve

anterlOrtUfmte se ha hecho rderencla' 1) menCladereduClrloB eqUltatlvarnente,afin 

no habiendo hecho uso de la palabra, de rnaut"ner la cifra del presupuest~ de 

ningun señor Senadol:, Se da por apr~" gasto:;; dc.?tro d~ las e,ntrada~ prevlsta\3 

bado el proyecto de lel propueBto en dl- p?,ra el ano venIdero 1 termllla propo .. 

cho informe, cuyu tenor es como sigue: mendo: 

:PROYECTO DE LEI: 

«Articulo útJico.-Autol'Ízase al Pre~ 

sidente de la República pan, invertir 

hasta la suma de veintiocho mil ocho

cientos setenta i cinco pesos, en la insta

lacion de una guardia especial de bahía 

para el cuidado de la carg?t en los puer

tos de Iquique i rralcahuano, depelidien

te de las aduanas respe;:ti vas, previo 

abono al ítem 1488, de la partida 20 del 

presup1lesto de Hacienda, de las eantida

des que le hubieren sido iltlputadad para 

atender al servicio incliuado. >~ 

Continúa la di8cusion ~articuJar del 

proyecto de lei de pl'esupuestol'; para 1909, 

en la parte corresponr1h~nte al :Mini"terio 

del Interior, con el infur'we de la Comi .. 

1.0 QUt! se acepten íntegramente las 

asignaci~Jlles que figuran en el presupues

to vij(mte o en el proyecto del Ejecutivo, 

cuyo rústableclmento se ha pedido; las 

indiJaciones formuladas por Su Señoría 

el señor Mini:,;tro i las referentes a la Be

neficencia de Iquique; i 
2. o Que Re reduzcan en cincuenta por 

ciento las ¡:;ubvencioncs o aumentos pro

pUt.'::>tos por los señores Senadores en el 

curso del debate ue esta partida. 

Espresa, ademas, refiriéndose a la indi

cacion formulada por el señor Walker 

Martíot'z, eu sesion de 9 del actual, rela

tiva a uuni:'ultar un ítem destinado al 

estable~imient0 de montes de piedad, 

que la cantidad de cien mil pesos asigna ... 

da a e.;;e objeto es, a su juicio, insuficiente 

¡ hace indic'\eion para que se eleve a 

do¡;üiülltuK mil pesos, Agrega que este 
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aumento no afecta a la~; e¡ltntdaf; jeD8ra
les porque los fondos serian tomados de 
la reserva en bonos que tiene el Es~ 
t&doo 

Propone, por último, que ,'C rGstablez
ca el item ... «A la Sociedad Protectora 
de la Infancia d9 Slilltiag\). L. Po 1901», 
gue figura en la pájilla 200 del proyecto, 
que por error se ha omitido en el informe 
de la Comision, i qw) 1"0 eleve el monto 
de dicho ítem d(~ 81"senta mil a noveota i 
un mil quinientos pesos, con que figu
ra en el ítem 3250 del pm:mpuesto vi. 
jenteo 

U san en seguida de la palabra los se~ 
ñores Balmaceda, Besa, M:ttte Pérez, 
Subercaseaux i Silva Un~ta, i por haber 
llegado la hora Se levant'l la sesion, que
dando pendiente la discu:,joil de Ja par,.. 
tidao» 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

püblica 1 ara su pl'.b!icacicJD en el Diario 
Oficirtl». 

El señor ESOOBAR (Presidente)o
Si no se hace observacion, daré por apro
bado el proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 
¿Algun señ.or Senq.dor desea hacer uso 

de la pall-l.hra? 
Termiuados los incidenteFlo 

OeCl'etos ub,jetados por el Tribunal 
de Cuentas 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Continúa la discm;ion del tercer informe 
de la Comision Permanente de Presu
puest,oR, relativo a un decreto que lnanda 
pagar a don Gregario Schepeler el valor 
de un Ritio que le ha veudído al Es .. 
tado. 

El señorVERGARA.--Voia contes
tar, señor Presidente, algunas de las ob
servaciones formuladas en sesion pasada 
-pOi' el señor Ministro :del Int8rior, 00, 

De una solicitud l'll q:18 don Alfredo mo tarn bien las que hizo ayer el hono-
G ónlez Díaz, pIode el' °d rabie Senador por Santiago, señor Re. perrlllSO req (len o 
por ia Constitucion Política para acertar yesAo 1 N M' o t d lIt o 1 
1 d C ' 1 DI o 1 1 senor 1: llllS ro le n enor e su-e cargo e anA u en. qUIque, que e la o o 1 o _ o 

concel'lodo l G 1 -, d -1 B' 0j Jepa algunas dudas la CIrcunstancla de 
11 e o )wrno e [aSl o c °d d l l o d 1 1 que en conlOrtm a a a el e 88, e 

Tribunal de Cuentas hubiera de enviar, 
Commla\to del Brasil en Iquique tilnto a la Cámara de Diputados como al 

Senado, los antecedelltes r"lativos a los 
El señor ESCOBAR (Presidente).- reparos hechos por él sobre decretos ile

Solicito el aClwrdo del Senado prtra tra.., gales. 
tal' inmediatarnen~e de la sulicitud de don I Deciíl Su Señoría, que podia ocurrir el 
Alfredo Górnez Díaz en la que pide el~caso de que una i otra Cámara tuvieran 
permiso requerido por la C.~()m;titucio~ 1/ un criterio JiVer~o .. para apreciar. los 
para aceptar el cargi) de C6mml del Brasil antecedentes enVIados por el Tnbu-
en Iquique. nal de Ouentas i en ese ca.so, el Eje-

Queda así acordado. ~cutivo se encontnnía sin saber a qué 

El señor SECRETARIO.-.-El pro"'jateners€. . 
yecto de acuerdo diria asi: o N o conSIdero que sea un defecto de la 

lel del 88 el que haya prescrito que esos 
«Articulo únicoo-El Oongreso Nacio-; antec0dentes se envien tanto a la Cáma, 

nal concede a don Alfredo Gómez Dia¡;lra de Diputados como al Senado. Lo que 
el permiso requerido por el número 4. 0 ha querido esa leí es que una i otra ra
del artículo 9.0 de la (Jonstitucion del Es- ma del Poder Lejislativo se preocupen 
tado, para aceptar el cargo de CÓl1sul del? de hflcer el estudio de esos antecedentes 
Brasil en Iquique. ~i de dar su opinion al respecto, ya sea 

Comuníquese al Preliident~ dIO la Re· ~aceptando l'\s observaciones del 'rúbunal 
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de Cuenta~, ya estimando que 110 tistán, hecho concreto de si se ha infrinjido o nó 
conformes con la lei. ~ la lei. 

Los lejisladores de 1888 consideraron \ En cambio. cuando el Senado procede 
que era necesario que el Onerpo Lejisla. como juez para conocer de las aeusacio~ 
tivo tomara conocimiento de los reparos ne" interpuestas por la Cámara de Dipn
hechos por el Tribunal de Cnenta¡.; a fin tados, le\. Oonstitucion dice que debe pro ~ 
de que, con un estudio ditiereto de los ceder corno jurado. SaLi-) bien el Benado 
antecedentes, el Oongreso manifestara cuál es el carácter de un jurado. En los 
su opinion i encontrara Ui'lí el Tribunal paises en que 10>l jurados existen para 
de Ouentas un apoyo; o bien, Bi del estu-¡juzgal' los delitos i aun las cueBtiones ci
dio de los antecedentes aparecia que \lO i vile~,:,;Í Be ha comprobado que Fulano e8 
habia procedido el Tribunal enteramellte j eul pubte de un ddito, que ha cometido el .~ 
de acuerdo con la lei, modificara su,; 131'0-) crímen, de que se tE', acusa, el jurado puede 
cedimientos en lo sucesivo, ¡ absolverlo, ¿Por;qué? Porque eljurado no 

No veo, pues, que sea motivo de álar- i se sometedGstrietamep te ,a las 1 eyes
l
, si no 

ma la disconformidad de apl'eciacion, que ¡ que pruce e en COliClemna, seg,IlI,l o que 
seguramente l}f} 8e producir¡\, jarnl1"', en )~e parece, Pued~n obntr, etl el alil:no del 
tre la Oámara de Diputados í el Senado. ).Jurado una cantidad de circunstanCIas que 

Ad h · tI' t' \ pueden traer corno con¡;:ecuencia la impu-

1 C
á emas, ~e O,VIS t o in a pr:c !Ca q\~e ¡ nidad del verdadero culpable, circunstan,. 

a. m~rf t' e IpU fia<. os tO (Ispone SI- i cias tiue no puede tomar en cuenta el juez 
qUId era (te lempo, su CElen e p~r,a ocu

l 
PSur-) de derecho, El jurado tiene que tomar en 

se e es os negocIOS. n camulO, e e-¡ -'l- .. 1 "\ 11 11' 1 d d d' d t' . COll~1( eraClon os mOVI es (e (f' lto, as 
na .0 pue ~ lsponter Ce, ese lemhPo 1 en cOfhJ.iciones en que se produjo, la alarma 
vanas ocaSIOnes es a amara se a ocu;- dI' d d t 
pado d _l esta materia prévios los respec. e 9, SOCIe a , e C. . . 
tivos informes de Co~ision. Do, l~a~el'la dque Due

l 
de ocurnr el caso l 

. , ocurnra SIn ( u a, en e supuesto de que se 
Una de. las observ~cIOnes. que ha pOfh. presente una acu •. acion, que reconocien

do ~roduCIr alguna Impr~sIOn es la que do el Sellado que un decreto reparado por 
haCla ayer el honorable senor Reyes. De- el Tribunal de Cuentaf se dictó infrin
cía. S.u Señoría qU,e si ~l Senado se pro jiendo una leí, cOlloci~ndo despue.,; de la 
nunClara sobre la IlegalIdad de un aeere- acusacion puede declarar que no ha lu~ 
to, esta,ria inhabili.tado despues para gar a ella.' De modo que el Senado, al 
pronunCIarse, como Juez .en el sup;t~sto pronunciarse sobre los informes de Comi
de que la Ca mara de Dlput~do~ hICIera sion, no anticipa opiníon alguna, ni pu.;;de 
uso de su, !acultad constItucIOnal .de considdrarse inhábil para ejercer despues 
acus~r al Mnllst~o de Estado .que hU~le - las altas funeiones de jurado. 
ra ,dl~tado ese mIsmo decreto Ilegal. P,st~ Me parece que hai conveniencia en que 
obJeclOn puede hacer alguna fue;za, l la Oámara se prolluncie respecto de los 
aparentelr!ente la hace. Pero hal que oficios del Tribunal de Ouentas, Rai con
tornar en cuenta que en UBO i ot~o caso veniencia en que las observaciones de 
el Senado procede en forma dlverBa, e;;;0 Tribunal ¡,ean atendidas 001' el Cuer
ej,erciendo fac~l~ades distin~as i po: me-¡po :::'ejislativo, porque si I~ota que sus 
dIO de procedlmlentos tambIen :hstmtos, \ representaeiones no son tomadaB en con
Cuando el Senado, se pronur.c~a acerca ¡ sideraciol1, i que los illformes de la Co
de las representacIOnes del Tnbunal de) misiou encargada de estudiarlas se en .. 
CuentSl.s eje~ce, en m,i concepto, una fa- ~ Vi~lll al archivo ¡,:in que el Senado se pro
cuItad ~scahzad.ora, mspectIva o mera-) nuncie sobre rollos i'iué e"tímulo tendrá 
mente lllformabva. ; para seguir observJ,lldo los d6cretos que 

S,e ha vist,o-por los antee,endentes que¡ r~o se ajusten a las di:'!p(Isíciones leg~le;:? 
en,la el Tnbunal de CU8ntafJ-que ese; Es n",tuml que los IlJlembros de ebe Tri
rrrihl.iJl¡)I, ¡:lE' limi.tlJi ¡;¡ll1d >J, ':.ntl".id""'Hr "'¡? lIlHU,J "'A ""¡VI d";.¡'J<1(n'~>'I""H,d(}>"I ¡ ;,tJ Hn Q9»' 

, ,- ~ .' '. 
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cluyan por preguntarse, si en el Congre- ~ una atribucioll que ejercitar, i puede ejer 
so se envían 111 archivo los informes so-lcitarlH en lU3 límites que la prudencia le 
bre decreto;; objetados ¿con qué fin con, pndique. 
ti-nuar' observando al Gobierno los decre· í En mi ooncepto, estando todos de 
tos ilegales? Sin nece"idad de faltar H la\;1cmenlo en que é'\ rnenefJter' ntenerse a. 
l~i podrá haeer la . vista. gllt'cb, COtllO 89 ¡ los gast<ls fija:Jos t~n el ~~t-l:uptlesto; en 

dICe vulglrl/Wnte, 1 dar CUfHO a mt1cho~ I qUd deb¡;;1} eVltar,"c Jo,.; deticlt que desde 
decr~to" q~e, procediendo CotTE'ot:11llento, i tiempo l'"jallo ¡Jan vtJtlirlo proJuciérlflose; 
habrm tenido que repa! nI'. í estalldo todos de ac!¡erdo en que no de-

Si se est.imara lI¡~cesario un PI oyecto ¡ hen lw,ce:m,w ill1putaci(Jne~ de gastos u 
de acuen!t), nada",eria tn.l.H Hui! qt;) darl'j! parLidas a~ut.allag del presupL.esto, o a 
forma, Itu:lque se ¡~)uede decir quu e.;~tá enl p~rt.id1t~ dtht,inada, a, otro,; objetos; en 
la c(Jnc!u~!on de! IIlf'lrlUe. No hal para, V¡l-ltit, digo, d,~ qUe híU ::wuiwd.o eu nlUe

qué hablar de d(~crütos il;~¡¡,lo:~, p/)fl~ue¡di:l!' t~j il~(j.l i en dictar una leí l!Ue iU1pi~a 
el S0nado debe res,'¡ver ~,Ú¡() ;;(dll',] Si el \-.lU r,~petlUlOn, me pa.rece a. lOl que, sm 
Tribunal de CutJotftS pt'Ill:\cd;ó () nó ell ~ perjuicio de prof!edu¡, Pile medio de la 
forma eorrecta al rel!arar el decreto del OomisÍon de PreSuplle~t(¡S a la confec
Gobierno ¡.¡ que este infol'tue se refiere, cion de un pruyecto de l;-Ji que subsane el 
El proyecto de acuerdo sería el siguien- lllal de que nos ocupamos, no es preciso, 
te: «El Honorable Senudo considera que no es prudente ni di>lcreto, que el Sena
la Corte de Ouentas aplicó correctallJell~ do dirija al Pres¡delltr~ de la República 
te el artículo 13 de la lei de l6 de setiem· representacion o cemmrH Bobre esto. 
bre de :884, al estimar ilegal el dj~ereto El Senado tielle f~t(mlta'!e'l fiscalizado
número 1,850 espedido por el Ministerio r~s ¡implias, comu decia ayer, la:; misma!':! 
de Justicia el 30 de junio del corriente que tiene la Cámara d',>, Diputados; ¡me
año», da llegar hasta donde crea conveniente 

El señor REYES.-Es efectiva la Jis en esta materia; pero, en lI1i concepto, la 
tin ·ion que hace el houorable Senad,)l' de H.rtI11HlÍR. (lue debe haber en I(lS poderes 
Oautin entre lo que son las fUnUIO!1!':-i de públicu;;; aconseja, adoptar Ull procedí
juez sumdído estrictamente a las dispo- miento (IUO 110 sea un flechazo, p,JI' decir
siciones legales i lo que 05 la mi'3Íon de lo así, un reproche o una cen:sura. sino 
un jurado. - que revele la resolucion de cortar el mal, 

Es tambien efectivo que, por nuestra de ponerle remedio eil Jo sucesivo. 
Oarta Fundamental, cuando el Sonado es Creo que una Comi,úon como la que 
llamadd a ejereer funci\lne" judiciaiei:', a firma el informe de que tratami)s, C¡Hn
virt,ud de unaacusflcion de la C¡illl:mt de pU0,;tn. de personflS respetables, :e miem
Diputados, procede como jurado. bro~ de las distintas agrupaciones po1iti-

Pero si en el caso de mediar una aeu- co,; del Sen'ldo, junto con poder formular 
sacion de la Cámara dt~ Diputados, el Se~ un proyecto de lel que pueda remediar 
nado procede como jurado, tiene aun el mal ¡hacer quu se obsen'en rigurosa
mas latitud cua.ndo conoce ell actos mente los precepto" d,,, h:" leí del 8i, cons
del Ejecutivo como lo" que cOllsidera en tituye por sí sola UIHt auturidad que ser
este momento; en efectn, en el caso de vira do advertencia bastante ¡,;éria í aten
acusaciolJ de la otra Cúmar-;t, el Senado dihJe para el Presidente de la Repúblicft. 
tien¿) que pronunciar necesariamente un El informe qlle ha p¡",itido ba",taní 
fallo, mientraH que en el ea\;o pres\mte, para producir esu ()h~d(); a>lí verá. tam
no está obligadu a pronunciar fallu, ;,lino bien el Tribuna.! ,ltl CtElIlbts que sus oh· 
que puede obrar dentro de urw, vDstn. l~sfe »ervaeiones HOll ntundida,", que liC se 
ra de prudencia i discrecinn. No lIeUdsÍta de,.:deihn, sinu que S,) l:ü~ toma P,1l con
pronunciarse, porclue ni la Constitucion ni sidlracion i "fj la", t'x'!!llina pOI" una Co
la)ei le imponen tal ob]igacioo; no tiene misioH respetable del Senado; i qU1J é.ste, 
propi.~JTAíHl.tol IlO dl\hal:' que Ql.uupli .. " í'lioo ~ror,HJ¡;¡~to d,~ 'iJlIas, ~wl}.erda m~ntenerlile 
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en cí,H'b reserva., sin prommei'lrsd de su ; del Sonado son tRIl á,mpliae como las de 
partD, pero dejando 8'~:) inform8 en t.)rlO ; la C,lmar¡l, de Dipl1taebs. Aquella Cáma
su vi~or, sin itpn;!nrlo llj reehíz·;, .. h. ~ rn tiene 18 facultad escJusíva de acusar, 

Por 8StO creo qn'~ ';:éría cit,! ca"'( que" ,bl (:01UO ,-:1 Sf~lw.dn time la facultad, (iue 
la C,inwra ¡jij\;sc: «gq viste¡, .Ld infn'll11C: "ti !)I~üu¡iu;' sUY"', ele juzg'ar; mas, en ma 
de la Corni""i"l1, pI Sonado acuul'da !ladlll' ter i,\ d(~ facultades 'fiscalizadoras, reco ... 
a la órden del diE:». Esto s'Jría. ;:juneiente, llOZ(;;) que el Senado las tiene hasta don-
10 repito, para los efectos mONdt'';' que de quiera ejercitarlas. Pern, si bien acepo 
debemos pt'l'seg'uir; no una censura a1 to el pri ilcipio con esta estensiOl~, me· 
Presidente de la República, porque no parece qnd la prudencia nos indica en el 
tendria ohjeto ni utilidad di: ningulia ca~o adual no ir mas allá en el ejercicio 
especie. de llU0st:a facultad fiscalizadora que de ')11 

_Mantengo, pw"s las obsel'vacioll(o;';; que cir: impue;,;to el Benado del informe de la 
hacin. en la s,_~sion R.nterior; creo que no Comision Penm.nente de Presupuestos, 
es tan sonclEo, aun cuan:lo el S,rJ:,d" i despur'S de la discusion habida, pasa 1\, 

tuviese fllcultaues de jurac!n, que ,~i :!egil o la Órdl'Il del dia. 
se el ca,o de (pIe JA, nómara de D¡!nül~d(l,,, Creo que e~ C'bjeto que penleguimos, 
formulase ae:1RHéi"n en t!"iíti',s dZl UI; quu us t!o:Tcji:' mala8 prácticas adminis
Ministro In1' eau"a de esto,)') mi-.n-!03 de trativacl, (Jueda consultado con esto; tan
cretos, no creo tan i:4ellCilio, l',:pit r), qUt~ to 1m)" w,tnral ef~ limitarnos por ahora a 
el Senado d;i!<l de antemano: «El Tri, ('se acuerdo, cuanto que estam0S empe ... 
bunal de Cuellt¡ls tiene razlJn al deehrar ñado3 en dictar p' cnto una leí que sub., 
que se ha infrilljido la leí del 84». sane en lo sucesivo los inconvenientes que 

Es cierto que el jurado puede apre- en esta materip. se hall observado. 
ciar las circullstancias atenuantes, 'lqw,· Elseñol'VERGAHA.-Debo declarar 
Has que hfl.cen que el indivídu0 que ha que abunuo ,m 108 mismos propósitos de 
cometido un delito, n¡ereze8, pOI' co¡'¡ú prudeneü) i diserec\on a que se ha re 
deraeiones ¡:c!ciales, de mora!ichd o de L'rido el st'iinr Senador por Santiago que 
cualquier otro órden, que ,e le hb"udva dej:t la pnhbra, i que SI he aceptado el 
de la pena en que incurrió, con :-tlTt'glo a pl".1cedimilmtu que la COUJision Perma
la lel. E"toÍ ,le ,tClwrrlo con el ¡:;"ñor Si)~ nante ,lc\ Presupue"toR adoptó, concu
nador dQ Cmt.in en q'le no ha d0 p::ú· niendo - al estudio del oficio del Tri_ 
sentanle el caRO de qUtJ h Cr.ínw.m d(· hU'lf!l de Cuentas i suscribiendo el 
Diputados acuse a UII Ministro por hu" inf·,!rme devlldo a la Cámara\ ha sido 
ber espudidú e;,;ta da.~e de dücretni;; pero tonwlldo muí en cuenta, que el señor Mi· 
en j-;.: re8o]unionc8 adopb-tdaR nor el niRtro del Illterior nos invitó a conside ... 
Senado, bS m':lne.~t,er no solo tO;HU' en :'14r jo" dc{,reto,-) ohjetados i a. presentar 
ene n t,a, el q 'W una aÜiJSl,,,,~i()11 80:1 pI" ,h,l, ,:>1 1" é:'.Su1ta, lo d," n nostros eRtudios. 
bJe o posible, sillo tWllbien t~l nWC'!t¡,istno No creo---ni POl' ningun 00nc0pto he 

t "t' ' J '" I 1 l· . t·d con~ ,} UClOna. , p.j(llVl creer o---que a OpllllOIJ ver 1 a en 
N,) me p:U'tlOH l:i rt'rnot:1 ;lient,~ Vii o' (J i do!', li'e>, E.'ll debate puúda importar en 

símil el C,tCi) de una aeusa¡;i()n; l't'Y";: po]', -iO l\lt~l,í)r nlla i~(~n8Ura; si semejante idea 
Hi él 11 egac:C' , creo qUt; el 8.m¡,d" no (lHhl:l)~-,,¡hi';ff1 pa"ado p()r mi lííf!ntl:, ~o habi'ia 
dedarJ-ll' hui que Ull deCI'i.'L(. tÍ<.' GI-lL: na- ,;u,"iuri to es,] ¡"fm'me. 
turaleza infriuje las di"pusiuiolles h'g;dtJ8 E! "ei'i"l' FIGUEROA (Ministr0 del 
vije[Jtí~s. nUésto (liJe l11fillaun, al actuar Interior).--Oigu al sflñor:Senador que 
como j~!';-tdo, PU¡~d6 Vt~r8e en el caso de deja la la palabra. que 10.'3 miembros de 
absülVt~r al Mil!istro a quien ya ha de' la Cnmision Permanente de Presupues o 

darado cUlpqble dl~ ínfracüion de la,,, trjS, o ~)gunos de eUvs, al proceder al es· 
leyes. tudío de Jos decn-:t')8 objetados por el 

En suma, "dlH' Pn"ideul,;u, y,) rcOd Tribunal d0 Cuenta3 ha.n tenidu presente 
nozcc gu,,~ las k(o!-¡]¡-.¡1.d('''' Íl sa;:¡,!izad ,,!'fI .. -; la Ci'(;1l1lSÜ1,Uel,-l. dA hf),ber espresado el 
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Ministro que habla l'IU deseo de r¡ue la 
ComHlion informara sobre aquellos de
cretof'. 

En el curso del debate ere o haber re· 
petirlo ma", de una vez que el Gobierno 
del:leaba que la Comision estudiara 18. 
situacioll que crean al Ejeeutivo 18,s dis 
posiciones de la:3 leyes de 1884 i 1888, ;1, 

fin de arbitrar las reformas necesarias 
p,ara que el Gobierno pueda atendAr en 
CIrcunstalJcias escepcionale,'a nec~sido,des 
de carácter impostergable no c.mtempla
das por las leyes o atendidas solo incom
pletamente. 
. El Gobierno deseaba oir la opinion 
Ilustrada de los señores Senadores res
pecto de estos decretOE'I, porque Riendo 
un gobierno parlamentario debe, como el"l 
natural, inspirarse en las opiniones que 
se ruani6esten en ámbas Cámaras Jejis,", 
]¡¡,tívas. 

Con todo, he tenido ya oportunidad 
de observar i~ualmente la falta de fijeza 
en los rumbos, que se nota de parte de 
los señores Sl'nadores que han interveni
do en este debate, como talllbiem de parttl 
de la Comision informante, acerca de Jos 
procedimiento 3 que deberían adoptarse 
co; motivu de las objeciones del TriDu
na' de CUElO tas sobre los decretos de pago 
irr~guJares o ilegales. . 

Hasta hoi ~,e ha dado cuenta a la Cá
mara de tres informes. Los dos primeros 
no hall ofrecido inconveniente alguno, 
pUl' cuanto el Ej8cutivo ha tenido espe
cial cuidado de remediar las irregularida. 
des cometidas ya por error, ya por falta 
de estudio completo de los antecedentes 
de los decreto;;; objetados, Pero el terce· 
ro, que es el que está en actual consjd.,~ 
rucíon, ad,)lece, en mi conee¡:to, de vicios 
que es necesario reparar ,) sub"an'll'. 

Este tercer illforme 8fl una simple mu
nifestacion de la opinion (iue tienen los 
miembros de la Comision, i que coincide 
con la de Jos ministros dal Tribunal de 
~uenta8. No contiene ninguna proposi
ClOn concreta que pueda servir de base a 
un pronunciamiento de la Cámara. Sobre 
este particular, ya en la última vez que 
hice uso ae la palabra me referia a l¡.s 
disposíciones del Reglamento del Smw,· 

do, que no han sido 0b'iervadas en este 
informe. 

Dice el artículo 79 del Reglamento: 
«A rt. 79. Todo pn'yecto de lei o de 

acuerdo se presentará bajo la forma de 
!el j o de acuerdo;i. 

Es, pUO'l, do rigor que se presente una 
proposicion concreta, que haya una parte 
dispositiva, como cOIlclm,ion del preám
bulo o esposicioll de motivos, 

1 un artículo anterior, concordante con 
el que acabo de lter, dispone lo :si. 
guiente: 

«Art. G7. Todo miembro tendrá el de
recho de pedir que el asunto sobre que 
actualmente versare un1, íliscusion en la 
Cámara i que no RO hubiere presentado 
bajo la forma de una, proposicion especí
fica, se sujete inmediatnmente a esta for
ma». 

Es maDifieflto, en vista de estas pres
cripciones reg!¡c¡,mentarias, que no se po
dría consultar al Senado sobre si aprueba 
o nó una Rimple opinion jurídica, que no 
otra cosa contiene la c01101usion del in 
forme en debate. 

Seria, pues, illdispensable que se for
mulara una proposicion concreta, sufi, 
cientemonte eRpre"iva, que mande, pro
hib3, o permita, a fin de cumplir con el 
Heglamento Interior. 

Considerando las prescripciones regla
mentarias, i reJacionfndolas con el inf')r" 
me, se ve que los señores miembros de 
la Comision no han encontrado todavía 
u~ procedimiento que, conformándose con 
el espíritu de !ss leyes de 1884 i 1888, 
permita lleo'al' a conclusiones de carácter 
p¡trlament~~jo\ i que tengan un objeto 
verdaderamente práctico. 

Com¡n'cmtieri:t que lit C:imara r.probase 
un proyeeto de aeuerdo de caráeter pol~
tico; pero no me flsplico cómo podrla 
a,~eptÁ,t' una ~imple opinion jurídica so?re 
el alcanoe de aquellas leyes con rel!"tolOn 
a la partida del presupuesto a que se 
refiere el decreto que ha merecido este 
estudio de la Comision Permanente de 
Presu puestos. 

El señor ESCO BAH (Preside u te) '-, 
Me permito h;wer presente al señor Ml~ 
ni:;tro que lA8, llegado el momento de 
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;~:~lside~ec~;~~:f()rT:;rir:1~i~:r~:J:1::~~~as¡;;~< 
ma de la lel de patentes profe:;lOnales e ClOnes antJg uas. 
industriales. En la sesían anterior se Por fin, señor Pr(;sidente, las reformas 
acordó tratar eSt; negocio en Jos quince consultadas en la nueva lei, son, rne atrevo 
minutos últimos de la primera hora. a Jeoirlo, admitidas por los mismos que 

Podni qUtdarcon la palabmsu Señoría tiell':D que pllg,tr el impuesto; 8alvo 
para la sesion próxima. poquísimas escepuiones, puede decirse que 

El seúor .FIGUEROA (Ministro del las p:3rsollas que ~au a (lUe?ar. gravadas 
Interior) .. --Estoi a la disposicioll de la por el, no se consIderan perJ.u~lCaclas; lo 
Honorable Cámara. que verdaderamente ks fastIcÍla, 8011 los 

pésimos servicios municipales. 

Pa'ente~ profeliionales e indos
triule!!l 

Los contribuyentes estarían díspues. 
toa a pagar aun patentes mayore>l que 
las fijl1das en este pt'Uyccto, cun tal de 
que lo,,; vehículos puedan rodar por calles 
mejor pavimentada.:, i de qne ellos mis~ 
mm; puedan transitar sin esponerse al 
peligro de romperse una pierna, como 
ocurre en las veredas de las calles de 
Santiago. 

Por lo demas, acepto en todas sus 
El señor ESCOBAR (Presidente).- partes el informe de la Comision, pues 

En discusion jeneral el proyecto con las lI?e parecen mui tundadas las modifica ... 
modificaciones que propone la Comisiono Clones que propone. 

El Reñor SUBERCASEA UX.··Cuan' El señor MAC·IVER.-Voi a decir 

El sefíor Secretario dió lectura al in 
forme de la Comision 'de Hacienda que se 
ha publicado ya en este Buletín, n'caído 
en el proyecto aprobado por lo, Honorable 
Cámara de Diputados, que 7'efo1ma la leí 
de patentes. 

do se trat6 por primera vez de este asun- con franqueza que me estrafia que se 
to en el ilonorable Senado, tu ve el ho- discuta un proyecto de este jénero en lo 
nor de !mcer valer las razones por las que se llama los quince minutos .... 
cuabs solicitaba la aprob9.(:ion jenoral del 
proyecto ántes de pasr.rlo a la Comisioll El señor ESCOBAR (Presidente).-
cuyo informe aeaba de leerse. Por la pre- Si [[Je permite el honorable Senador ... 
mura. del tiempo, señor Presidente, no Este proyecto no está incluido en la 
repetiré ahora aquellas razones, pero me tabla de fácil despacho. Por acuerdo 

. . . tomado en la sesion de ayer, a indica. VOl a permItIr condensarlas en pocas 
palabra,;;, porque juzgo de suma impor cion del honorable Senador por Arauco, 
tancia el proyecto en daLate. se destinaron los últimos quince minu-

Las patentes nctuales titmen ya mas tos de lA. primera hora para tratar este 
de veinte años d? existencia, i su estima" proyecto. 
cion se hizo en tiempos en que el trabajo, El señor WALKER MARTINEZ.
las mercadedas i la moneda tenian un De todas hs sesiones, ha;;;ta concluirlo. 
valor muí difelente al que hoi titlllen. El señor MAO-IVER.-Indudable
Creo que esta sola consÍderacÍon seria rnente, de todas las sesione3, porque de 
suficiente para movernos a despachar un otro modo seria sencillamente no discu
proyecto que se conforma mucho mejor (tirlo. Pero destinar solo quince minut,os 
oor. las circunstancias presentes. I en cada sesion el un proyecto tan grave, 

Debo hacer notar, en:seglludo término, es desnaturalizar por completo el de· 
que actualtllt'llte hai en Chile industria,.; bate, i un debate sobre lo que mas in
que no \:'xi"tian uños 'ttras, porque tam- teresa i afecta a lo!'! ciudadanos, como 
poco existian en el mundo entero; indlls'" son los impue':>toe. 
trias quehan nacido de invenciones hechas Yo no conocia~este proyecto, i como 
de entónces ad, i que, en conseeuoncia, no me llaman In .• atencion ciertos detalles, 
pagao patente alguna 'p~ll'q ti!;! m.' pu¡-;dt1u', tUe pOJ'tJ~itq hacer A loa JU.iOtllbroFJ d. l~ 
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Jomision ir!formante UOtl, pregunta: ¡,cuál 
es la base del proyecto? 

El señor BESA (vic'J.Prusidellte).
La base es un proyecto do la. Cámara de 
Diputados. 

El señor MAC IVER.-Su S,~ñoría 
no ha entendido rui pregnnta, o yo nu la 
he espresado bien: deseo suber cuál es la 
base económica, nó JI'\, basu parlamtwta. 
ria de este proyecto. 

El señor SUBERCASEA UX.- La 
base es el impuesto antiguo, que se con· 
sidera mui reducido i que ha sido iHllw~n 
tado. 

El señor MAC IVP~H.-Per() entóll' 
ces con un solo rubro e"brLtli1l)s al otru 
lado. Bastllria con decir: ,~Duplíease o 
triplicase el impuesto de patente8», A(iÍ 
no habria necesidad de entrar en dota .. 
lles. 

Si se ha tomado por base la lei del 86 1 

i segun la prudencia del autor del p:,o
yecto i de la Cámara que 10 aprobó, 8e 
ha aumentado en dos, t.res o cuatro veces, 
segun ha parecido conveniente, el ill1~ 
puesto de cada industria o profesion, es 

. necesario decirlo; pero esta reforma no 
obedece a ninguna ba'3e económica, 

Se comprende qne la leí de patentes 
profesionales e industriale" del aun 8e 
careciese en cierta m~nera de una base 
económica fija i clara, porque no existía 
en nuestra lejislacion E:'sa base, ya que no 
teníamos ni impuesto sobre la renta ni 
impuesto sobre el capital; habia, pueE, 
que atenerse solo a la tcadicion, a la cos
tumbre, al parecer prudencial de los que 
hacia n la lei. 

Roi no pasa lo mismo; la Cornision ha 
echadv en olvido que tenernos unl:l, baE<e 
que nos da la leí de munjcipa¡Ídade,~, el 
impuesto de haberes, que fija una COIl
tribucion del uno, del dos o tres por mil 
segun lo acuerde la corporacion, llenando 
los requisitos establecidm. ¿Por qué no 
se aceptó eSft base para ~¡jaj' lf, cuantía 
de las patentes'? Ve p , por ejuruplo, que 
los abogados deber:ín pagar una patente 
ele doscient08 pesos anualeR, pOI' ahora 
de di2z peniques. ¿Cree el Honorable 8e
nado que los abogado¡..¡ de primera cJase 
t;f;1.:Qo,u f'!¡~t¡¡j lud !1f:;!'lO¡;¡ d,,,, diet'< ~~Jriiq UeOol al 

año? 1 si no Jo cree il.:'\i, con que objeto 
les fij<1. una patente que no COtTdsponde 
a las otras cargas que pesan sobre 108 

deuns ciudadano" o 8obL' esto,> mi.mlOs? 
¿por qué rflZOil el propidario tie un in·· 
PJueb!e de üÍutl mil pusus, pag<t t1'8RCien
tos pe801", suponiéndole una reIlbtl)ilidad 
de diez mil, i el abc'gaJo, el profe~:iolld 
811 Sautil1,go iValparaisn, pagará. Sil),. dos
cientus pesos? 

E"to mislHo acoHtecu en otro" rubros 
de la Ipi, No hni, pue8, base de carácter 
eeollóllliüll; no hai ulln base que tie !leer .. 
que u. lOK pri:wipio;.; de la COllstituciull 
del Estado, ni ,.:íquieru en cierto modo a 
h t;",tahl,,'eido an nuestrR lei di' llJll!Jic:

palidades. 
A peO'u.r de mi cortedad du vista veo 

en este proyecto defecto;.; muí salientes; 
por eso, npito que necesita mayor estu
dio, i que no es posible darle por base lJi 
tornar en cu·,:ntá. otro criterio Ilue la base 
Í el crittlrio de la leí del año oli. 

Yo quisiera oir ti. los miembros de la 
Cornif,ion informante ja razon de las cl&
sifieaciones que en este proyecto ",e esta
blecen, Así, por ejemplo, las patentes 
prnfesionalt\s apénas se doblan. ¿Por qué 
e,,; usto, cuaudo el año tití se pagaban cien 
f'e~oH oro, lo que hoi equivale aproxima .. 
dawente a cuatro i !rledio () cinco veces 
13sb\, suma, esto es, a cuatrocientos cin
cuenta o quinientos peCiOS? Sin embargo, 
el proyecto, con un criterio que no me 
esp1ioo, fija solo una patente de doscien
tos pesos. 

1 aquí es oportuno otro órden de con
sideraci~Hles. La propension de nuesi;ro 
pai.-; 88 que no haya contribuciones, que 
todo se haga con lo que nos dió la natu~ 
raleza, con las rentas del salitre. iCuál 
es la cOn8e0llencia de esto? La conse
cuencia ba ",ido, señor Presidente, 81 des
piltarro mas monumental que se conoce 
en la hi8toria. 

Yo desearia que nuestros impuesto8 
carg)tran, no hasta el plI!lto de ser io
soport'1bks, pero sí lo ¡WUI rudamente 
p08íble, sobre los ciudadanoR. Ñflturnl
mente, no por el pIncel' de que sufraulo::l 
con tribuyentes, sino para (JoDHeguir que 
IW inttJff~r)~.tan en 11}, aJwinistraciun pú-
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bJica, i para que cuidalan de que lo:,; di· 
lJ . neros que el os pnga n sean con VPlllentu-

mente invertido~. Talllbien d,~Hearia, el 
recargo de Jos jrnpue~otof', a fin de que las 
municipalidade:~ tuvieran mejores entra.< 
das; verdad es q~lC no se hs entregaria 
desde luego, porque esto 8eria cntregar
las sencillamente a la mala adn.linistraM 
cion i al derroche, por no decir otra 
cosa peor. Tambien es indudable quo aUIJ 
Con buena adrnini,'ltraciotl, pero'en la;, 
condiciones nresentes i con las ren tas 
actuales, es ¡;nposibJe exijir un mediano 
s'lrvicio. 

Repito que, en este proyecto, !i0 veo 
nada de lo que quisiera ver; no tiene base 
económica, no guaJa cOltforrnidad crJn 

la lei en r!latería de contl'ibuoiones 
municipales, ni se amolda a nuestros 
principios constitucionales en materia de 
la igual repartieion (h, las cargas públi. 
caso Por eilO inRisto en creer que nn.da 
bueno podr311108 h'wcr, si solo destinamos 
quince minutos en cada s8siou a su de· 
bate; e~to CR lo mismo que decir a los 
seílores SeI'adores fiUR no Jo di~eutan. 

El seflOr ESOOBAR (Presidente).
Se suspende la sesion. 

Se snspendió 1 (¿ sesion. 

SEGUNDA HORA 

L Mensaje sobre implemento 1\1 item 
19, ¡ndidn. l,!1. del presupuesto del Inte
lío!', para pUUiCilCioll de las actas de las 
sC'siouci'l del Oongreé1o, i suplemento de 
dos mil p'sos al iteol 20, de la misma 
partida, para remunerar al encargado de 
haeer esa publicaeion, 

2. Mensaje sobro autorizacion al PIe 
"idente de la República para invertir 
h'lsta ciento cincul:nta mil peF,os en los 
2,ú."to::, que domando el funcionamiento 
del cuarto Congft~~o Oientífico Ameri· 
cano. 

3. Proy'~cto que '3oncede diversos su· 
p!ementns :11 preílupuesto de Industria i 
Obras Públieas. 

El señor WALKER MARTINEZ.
¿Estcín iu!orrnadns? 

El GeflOr SEORETARIO.-Nó, señor 
Senador'. 

~"reSUlme~tos del ltlinlsterio 
del Interior 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Contim'l1, la di"cu,'iion de la partida 11, 
«Bmleficl'llcia», del :Ministerio del Inte
riOr. 

El sellO!' MA '[".rg PEREZ.-Quisiera 
f:iabol' en términos pr~císos en qué forma 
está. concebida la indícacion relativa a la 
tebaja del cÍnccenta por ciento sobre los 
aumentos solieitúrlos, que hizo ayer el se· 
ilor lVIini¡,;tro del Interior. 

El señor Sl~CRETARIO.-Propuso 
El señor ESCOBAR (Presidente).-- el señor Ministro: primero, se que acepo 

OontinlÍa la sesion. taran Íntegramente hs Índicaciones que 
El seflOr SEOHETARIO.----SoJo fhru· t.ienden a re.'1taLlecer las subvenciones ,., 

ra en la tabla de a-'untos de facil despa- propUt'SÜ1S en el proyecto del Ejecutivo 
eho el 'proyecto Robre papel sellad!'. i que figuran en ul presupuesto vijente, las 

El señor W ALKl!..:R MAR'fINEZ.- relativ3.R a la beneficencia de Iquiq~1e i las 
Si hubiera unanimidad, rogaria al Sena- que Su S¡\üorü~ formulój i segundo. que 
do que aplaz:iramos la di~;cusioll dE' este todas las demas indícaciones se redujeran 
asun to i entráramos a la discusion de los ( en un cí lleuen ta por cÍento. 
presupuesto. El señor MATTE PEREZ.-¿Esta 

El señor ESOOBAR (Presidente).- rebaja compronde tambien las indicaoio
Si no hubiere itlconveniente, así se hará. nes de nU0stro honorable Presidente? 

Acordado. El señor FIGUEROA (Ministro del 
El señor S EORET ARIO. -"El sefior Interior ).~TafHbien, seflOr Senador. 

Presidente anunüia la, siguiente tahla de El H:,ñor JVIATTE PEREZ.-Como 
asuntos de facil despacho pa.ra la sesÍon se lllZO pre:-;en1,e ayer, hai a fe,vor d@ la 
próx.ima. ,T unta de Bendicencia, dti iantia.¡Q, cm la. 

• 
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partida de gastos variables, una asignacion no se han entregado, como las que refie 
de doscientos setenta mil peso:;;, acordada ren al -hospital de Nacimiento i al de 
en la Comision Mista. Yo me atreveria La Laja, espero que no haya dificultad 
a pedir a la Cámara i a insinuar 'tI señor' para que '3ean aprobadas en la. forma 
Ministro, la eliminacion <le esa asignacion propuesta. 
estraordinaria, aceptándose en cambio, El !:ieñor WALKER MARTINEZ.
íntegramente, las indicaciones de! señor Yo voi a molestar al Senado con una in
Presidente, en la forma detallada en que dicacion mas, pero ántes de formularla, 
Su Señoría las ha propuesto. he de recordar lo que un filósofo ingles 

El sél'ior ESCOBAR (Presid'~n decia a álguién que ¡,le introducia manifes-
Por mi parte, aeepto la indicaeÍon del feshtndol~ el sentimiento que sentia por 
norable Senador. molestado pidiéndole una limosna. 

El señor FIGUI~ROA (Mini¿-tl'O del -Mayor servicio me hace Ud. en 
Interior).-De aeuerdo con el señor Pre- darrne ocasion de hacer el bien, le con
sidellte, i conalgutlos miembrod de la testó el filósofo, que yo a Ud. en serVIrlo. 
Junta de Beneficencia, acepte: la proposi· Lo que voi a pedir es algo mui pe
cion del honorable Senador de Chiloé, quefio, no una gota de agua, pero sí una 
COIl -Canta mas tazon cuantu que In reba gota de leche. 
ja que he propuesto para las indica- He re8ibido una carta del dlctor don 
ciones del señor Presidente akwzaría Manuel Camilo Vial, de la que voi a leer 
solo a doscientos cincuenta mil pe80s i algunos párrafos. 
la asignaeion que va a eliminarse es de Me dice en ella: 
doscientos tleten ta lllil. «Usted conoce bien el factor de mor-

E! señor FERNANDEZ CONO HA. talidad infantil en nuestro p1l.is: es el 
-Con las observacioncs que se hicieron mayor del mundo civilizado; aun mayor 
ayer, especialmente con las del honorable que en las república:; centro,americanas 
Senador de Aconcagua, quedó dernostra i que en RUBia. 
d . b Tn-..tll.l' por todOt310s medios modernos 

o que no era Justo aceptar esta re aja a nuestro alcance de disminuir esta mor
del cincuenta rOl' ciento que ha pro 
puesto el sefíor Ministro del Interior. talidad que es verdadera mortandad, seria 
Por esto, como medida conciliat.oria, pro. obra patriótica, nos ahorraría con eltiem
pondria que se mantuvieran íntegros po esa necesidad de la inmigracion tan 
todos 10G aumentos que no pa88t1 de cín- costosa o inútil pa,ra el pais, por cuanto 
co [mI pesos. osos individuos pronto emigran a los 

paises vecinos. ¿Por qué no dedicar to-
El señor VERGARA.-- Quedando dos los atlos una cantidad insignificante 

entendido que la rebajet del cincuenta que sea a incrementar las obras de pro
por ciento se haria solo sobre el exceso teccion a la infancia durante el primer al'ío 
de cinco mil pesos_ de la vida, que es la parte mas peligrosa 
- El señor ]j'ERNANDEZ CONCHA. de ella i en cuyo pel'Íodo se mueren el 
-Voi a permitirme hacer indicacion para cuarenta o cineuenta por ciento de 108 

que se consigne la cantidad de cinco mil niños nacidos vivos. 
pesos a favor del Ol'a,torio Festivo de La obra que mas benéficos resultados 
Don Bosco, institucion mui ,'limpática ha dado a la infancia durante los doce 
que tiene poe objeto entretener i ensenar primeros meses de la vida es la estable. 
a los niños en los días de fiesta, eviMndo· cida en Francia con el nombre de «Gota 
les así los peligros del ocio i de la calle. de leche» i en Inglaterra con el nombre 

El señor DEVOTO.---Como la;:.; indio de «Milk Depóts». E-.ta obra se hace 
caciones que he fónnuJado son pOI' samas cargo de la alimentacion de todos aque
que no pasan de chillO mil pe;;os 0 ~'e nos niños que no pueden ser amamanta
refieren a subven(~iones n h,)spitalei'>, eon· dos por sus m::tdres o por su pobreza o 
sultadu8 en d pl"USUplwsto Yijülltt.', i. tIlle·' por su debilidad i miseria fisiülóJicas. Son 
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vijilndns por módi(:os especiaJi"tr's, pesa l flor todo~ los espcciaJistRs de niños de 
dos.í medido:" 10d:1s lUF S('ll1flnaS para)Slnt,íngn.» 
certJAnar "tl pl'l:PTi'SO o reh·(,eeso. í • ••••••••••••••••••••••••••••••••• 

. Las madres s::¡¡ ilwtl'nidas del C'uiclHdü¡ No Il\l~ utr,·,-o, "uií'll' Presidente, a 
a que dp,bell estar sometidos sus hijos i, j pedir todu 1u que so jnJieJ en los párrafos 
por fin, f"O les reparte la lechu eí:-lterilizildo C¡lle he leido (L esta carta, pero, ya que 
en pcqUf:iíos canl'tstof: con el número de s(~ trata 'Je en9ayar este nuevo sistoma 
paseos qUA deben tomar ell E,) dia, l¡,.:tos de atender a la miseril1, y;t (1U8 es un he· 
para. su USO; de modo que la madre nadu cho no lJUevo que en Chile muere el cua
tiene que ílltervl;nil' on su pr'c¡!araciolJ. renta o cillcuenta por ciento de loo< niños 
La obrn lc:-, entrega al cumplir el año pobres; i yél que se suprimieron millones 
Ranos j robtj8t()~, a otrHs obra;;; dl) bUllefi de pesos que' se Je"tinablll a la inrnigra
cencia que se oeupan de Jos lliüos :1e edad cion, no CTúO que s~ria pedir mucho, ocho, 
mas aVHllzada. diez o dO(;0 mi! pesos pata la «G~)ta de 

Etlt", obm yo la he establecido en San Ie?]¡e». Dt; ,';.;ta sut?a ~e df:stir:arian t:es 
Bel'ual'rlo en mayo de este año con 1'e- mrl pesos U¡ira esta ll1stItUClOll 1 unos dIeZ 

curROR del vcci~da!'io i ya mo ha dado l~jl al Patronato de la In~ancia de ~a:n
espléndidos re;.;uhados,f'alvando una enol'- twgo pa'ra establee:!' allí 19ua~ servICIO. 
midad de niños. A tiendo a mas de ein- Talvez con trec8 mIl pesos hanamo9 una 
cUGnb niños (cincuenta i ocho miUl o vida nueva para la infancia, 
ménoi3) diariamente i podria certifimw con He visitado en Toluca, uno de los es~ 
el Inspeetor del R'"jistro Civil una di:smi- tados de Méjico, el gran edificio de la 
nucion efectiva de un dieciocho pO':" ciento presidencia del estado: grandes escali
en la mortalidad de enero a octubre de nataR de m;irmol; muchas arcadas; en el 
este afio, a pesar de que la alfolllbrilla ha vestíbulo un estenso salon que sirve para 
diezmado muchai:l vidas de niños. la secretalÍ'l; a mallo derecha unas cuan
••...•.......................... " tas muchachas de las primeras familias 

En todo caso, la ciudad de Santiago 1ft 
ncceiSita con m:;enüia. Tengo ya una casa 
en el barrio del Matadero que me ha ce 
dido la seflOnt Enriqueta Figucroa de 
Guzman cun éste objeto. 

Como director del Patrollflto do la 
Infancia me atrevo a. solicitar de Ufélted 
que se ponga en manos de esta institu
cion la puma de veinte mil pesos desti· 
nadm; a fundar i mantener durante el año 
1909. dos o mas difipensarios de Jactan 
artificial qUf~ con el nombre de «Gotas de 
leche» í tomando como modelos estas 
instituciones en Fram 1'1, funcionen en 
Santiflgo, vijiladas j administrarlas por el 
Patronato de la Infancia. 

PodríaH Mal varse doscientni'l u tr':~,;ciGlI' 
tos niños al año como mínimum, 

Es Ulla QTan obra. 
Yi) 1~10 (~lenr¡~d cocFegnir ~;rHtuitn 

ment<· lOH ,k!,;;t~ 1, ¡é:hl,,,, ¡JtI";" V!i t~l)g,· 

UllO, espléw/ídc.: P"l' i"U ubi:;(I,.:~un í ;'(L 
eiclllemcllte construido. 

Formaria ·una obm protejida. i vijilada 

de la ciudad, que val.! dia a dia a ab:m
der la «Gota de leehe». 

Si esto se hace en Méjico, iPor qué no 
intentarlo aquí, consultando unos doce 
mil pesos con este objeto~ 

Propongo, en conseuuencia, el siguiente 
ítem: 

Item Al Patronato de la 
Iufancia, para atroli. 
del' dispensarios de 
Jactancia, debiendo 
ausiliar con tres mil 
pesos al ya estable 
ciclo en San Bernar. 
do por el doctor don 

.]\{allud Camilo 
Vial ......... . $ 13,000 

El fleñor VERGAHA.-Existe en 
8,tntiagr; una in"titncion que hace el ser
vieín fl qLW ;;<e (in r .:derido el Aeríor Sena
do)' dl3 ;-;;~l.rl:i;1ao: h" la Copo'!'eO'9.cion de 

ry b ~ 

la;.; Hija" ne S'.w José para la proteccion 
a la infancia. 
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En el presupuesto vijente se consulta) P"r oso nw permito insist.il' en mi in- . 
con este objeto una subvcncion de dieci 'dicacion, i I'lleg'> al señor Ministro i al 
siete mil pESOS; pero en el proye¡;t¡) de ,Hunorabl" S'nado que la aCtJpte en la 
presupuestos para 1 !l09 presentado por forma propue"ta. 
el Gobierno, se ha disminuido estéi canti- El serlOr LAZCANO.-Hü recibido 
dad Il ocho mil pesos. un encl1l'g"0 dd honorable Di putado don 

Dentro del propósito manifestado por Emiliu C~aro, que cumplo mui gustoso, 
el señor Ministro del Interior, no voi u para que apoy01a justísima juJicacion que 
pedir que se restablezca C8te ítem con el ha formulad·) el honorable Senador por 
monto que tiene en el año en curso; pc:ro Cautin, a ftvor oel hospital de T8muco. 
si voi a ha('er indic!lcion a fin fL~ que clE"e }¡IHpitl1 llece3ita urjentemente 
ítem de ocho mil pesos que se consult:1. a construir una sala, montar en debida 
favor de la Congr~gaeion de las Hijas de ferma un:), lavandería, reparflor los pijoS 
Sa.n José, en la Avenida Portales, se ele- ele las sajas actuaks i comprar colchones, 
ve a diez mil pesos. puesto que, aun cuando cuenta con mas 

Voi a fundar tarnbien la indicacion que de cincuenta catres, no t,ien8 sino diecioó 
por encargo mio 8e sirvió hacer elhono' seis coJ~hllnef\. Adema~ tiene qU0 comprar 
rabie Senador de Bio-Bio, para aumentar ropas para mudar n. los enfermos, instru
la ~ubvencion al hospital de Temuco. mentos de cirujía, i hai varías otras ne .. 

La provincia de Cautin es una de las cesidadcd imperiosísiruas que se van a 
que ménos favore" recibe del E,;;tado, en satiElfacer con el aumento estraordinarÍo 
lo que se refiere a la Beneficencia. de la subvencion que da el Jj-'isco a ese 

Tiene en Nueva Imperiai un estable- hospib3l. Demaileraque.amijuicio.es 
cimiento que no se puede llamar hospital, sobradamente justa esa peticion; i si la 
i el hospital de Temuco. COllO el depar- H'morab\c Cámara no diem lugar a ella, 
tamento de Llaima no cuellta con un aquel hO<4pital no podri'1 pre"tar sino ser
hospital, el de Temuco tiene que servir vic:io.s en estremo deficientes pa,ra una 
Jos dos de¡al'tament()s i, como compren- ciudad que aumenta cOllsiderablemente 
del'á el Senado, con 13, creacion de ese su poblacion. 
departamento, aquella rejion ha adquiri El señ;¡r VILLEG AS.-Y o desearía 
do cierto auje; se han establec:do en él formular unfi. peticion a nombre de la 
muchas familias, Jo que ha orijinado nue- superiOrict sor Maria Enriqueta Guzman, 
vas necesidades que es preciso atender. a favor del hospital de Santo Tomas de 
Por este motivo he pedido que se aumen- San Francisco de Limache; en el cual 
te h subvencion que se da al hospital de hai qüe reconstruir varias salas que se 
Temuco. destruyeron completamente con el terre-

El señor ESCOBAR (Presidente).- moto. 
Voi a permitirme rogar al Honorable Se- Cuando años atras el Excmo. señor 
nado que exima del prorrateo pedido por Riesen visitó aq uel establecimimiento, en 
el señor Ministro para todas las indica ... compañía del señor Minü¡tro del Inte
cioneil, al aumento que he solicitado. rior en aquella época, el señor Salinas, se 

Como tuve ocasion de manifestarlo en acordó darle diez mil pesos para construc-: 
la sesion anterior, el señor director de cion de una sala, pero esa cantidad no:al .. 
los establecimientos beneficiados me es' eanzó para nada, Ahora se pide una can
presó que si se mantiene solo una sub ... tidad mui~superior a aquella (sesenta mil 
vencion de ochenta mil pesos, seria ente· peROS); pero yo rogaría al señor Ministro 
ramente insuficiente para atellder debi - aceptara consultar al méno8 una parte 
d,Huente el servicio de los establecimien- de esta ',Yl.ntidad, para. ininiar siquiera 
tos que están a su cargo, los cualee t,en - esos tr¡¡ bajo:'!. 
drian qce cerrar¡"uspuertas o lanzar a 1/) C0!l10 meo que talvlz se puede ccnsí
calle a una gran parte de Jos actuales derar exce6i va esta peticion, dejo al crío 
asilados. terio del señor Ministro el monto de la 
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suma que podría otorgarse para iniciar 
los trabajos a que me he referido. 

El señor URREJOLA.-Tengo a la 
vista una carta dirijida por la Madre 
Superiora de la Oasa de Espósitos de Tal
ca al honorable señor don Leonidas Vial; 
pero, como no está en la Sala el señor 
Senador, me permito hacerme cargo de 
la peticion que se le ha dirijido. 

La Superiora de aquel ei'itablecimiento, 
en vista de necesidades prcfHioslts e in
dispensables de salvar, pide que se au
mente la subvencion que actualmente 
tiene, de quince a veinte mil pesos, i so 
licita ademas una suma algo elevada, 
para atender a reparaciones urjentes del 
edificio. Oomo el honorable Ministro del 
Interior tiene a su díSFosicioll la fuerte 
suma consultada en los pr·esupuestos para 
reparaciones de edificios, creo que podria 
atender con aqw3110s fondos la solicitud 
que acabo de indicar, ilimito lUi aeciou 
a pedir que se aumente la ¡mbvencioll de 
que goza la Oasa de Espósitos de Talea, 
de quince a veinte mil pesos. 

El señor FIGUEROA (Ministro del 
Interior).-Como lo . manifesté ayer al 
Honorable Senado, las illdicaciones de 
aumento heohas en e8ta partida por los 
señores Senadores, importan yr\, una su
ma ,que pasa de ochocientos cincuflnta 
mil pesos. He querid() hacer un estudio 
detallado i prolijo de estas indicaciones, 
relacionándolas con los antecedentes que 
pudieran haber en el Ministerio de: mi 
cargo; pero, desgraciadamente, no he te
nido tiempo para hacerlo, i hasta me 
parece que no lo podré hacer, pUét3to que 
tendria que tomar en c01l6ideracion el 
conjunto de todas las subvenciones, las 
necesidades efecti vas de cada. localidad, i 
hasta la importancia de cada pueblo, para 
asi hacer una verdadera iusticia distribu
tiva. 

La verdad es, como digo, que no tengo 
dato alguno, i por eso, fijándome solo en 
la necesidad de no recargar If)S presupues
tos, adopté un camino de tralJsaecion, 
pidiendo al Honorable Senado que lirni
tara sus indicaciones al citlcuenta pOI' 

.ciento. 
La indicacion del honorable Senador 

de Ma.ule deja en su integridad la mayor 
parte de las subvenciones. La economía 
lIegaria solo a ciento veinte milo ciento 
cincuenta mil pesos. 

Oomprendo el interes de los honora~ 
bIes Senadore¡,; en fomentar los estable~ 
cimientos de ebneficencia, i comprendo 
que el señor Walker Martínez tome el 
interes que ha tomado en favor de la 
8ubvencion que pide para fomentar la 
Gota de Leche de San Bernardo i esta. 
blecer una intitucion análoga en Santia
go, a fin de dismin uir la motralidad in" 
tantil que como dice Su Señoria, llega 
al cincuenta por oiento de los que nacen. 

Pero voi ha esponer un hecho que he 
poclído comprobar. Se me acercó el di- . 
rector del Patronato de la Infancia a p~. 
dirme que se aumentara a noventa i un 
mil reciOS la subvencion de treinta mil, 
cOll:mltada para esa institucion en el pre
supuesto vijente. Oomo yo le argumenta
ra en el sen tidü de no exceder los presus 
puestos sobre laR entradas da la Nacion, 
me declaró que ya los partioulares no 
acuden con un sulo cen ta vo a satisfacer 
las necesidades de este servicio. 

8e ve, pues, que la proteccion del Es~ 
tado cO:1cluye por matar toda iniciativa 
particular. Ouando los vecinos, entre los 
cuales hai muchos pudientes, saben que 
el Bstado acude a la satisfacoion de estas 
necesidades, se desentiende.l de ellas i no 
se preof.mpan de llenar este deber que 
incumbe a todo ciudadano que tenga me
dios de ,fortuna. No es raro, pues, que 
en ,este país ya la iniciativa particular 
no se manifieste ni siquiera en estos ca
sos en que se trata de aliviar la miseria 
del pobre. 

De ahí es que insisto en pedir al HJ
norable Senado que al pronunciarse sobre 
esta.,; subvf111ciones, sobre todo cuando 
ellas se destinan a ciudades ricas como la 
capital, se limite 8, conceder una ayuda 
por\) .nó a una subvencion jenerosa que 
trat:na como consecuencia el matar todo 
estímulo, todo interes individual por cum
plir estos deberes a los cuaios las personas 
pudientes están en la obligacion de 
acudír. 
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Bar que observar la sítuacion real en cidas por el presupuesto de beneficencia, 
que nos enc0ntramos. corno en todo, a pesar de ser las mas ne-

El presupuesto de beneficencia ha sido cesitadas de estos servicios, pues a ellas 
aumentado en gruesas calJtidades en ]a acuden jeneralmente los empleados i tra
Comision Mista de Presupuestos; ahora bajadores sin hacerse acompañar de sus 
se propone un aumento no insignificante familias, de modo que cuando caen enfer
i en la Cámara de Diputados seguramen- mos tienen necesariamente que ocurrir 
te será aumentada esta suma quizás en a los hospitales. 
otro tanto. Si torna todo esto en cuenta el Cuando se trat6 del hospital de lqui
Senado, comprenderá que es prudente no que el señor Ministro manifest6 lo m6di
aceptar en su integridad las iudicaciones ca que era la asignacion fiscal que se le 
de aumento solicit<J.das. daba, si se ]e comparaba con lo que en 

En cuanto a la indicacion del honora- proporcion se da a otros hospitales de la 
bIe Senador por Cautin para subir a diez República. 
mil pesos la asignacion que se señalaba Dicho hospital que cuenta con mas de 
para el año Bn curso a las monjas de San quinientas camas, debería tener en pro
José, no me opongo, pUl' tratarse de un porcion mas de cuatrocientos mil pesos 
aumento pequeño; puro respecto a la in' de asignacion, i, sin embargo, el señor 
dicacion del señ0r Villegas para que se Ministro ha creiélo que no debe aumen
dé la cantidad de f'.8Senta mil pesos para tarse la mui escasÍsima que se le ha fija, 
la construccion de un hospital en Lima- do, reducida por la Comisiono 
'3he, debo declarar COll franqueza que no Creo que la observ~cion del señor Mí
puedo aceptarla, pues la considero crecida. nistro es muí just,a al 'desear dejar gran 
Por ahora bien pue~le limitarse dicha partedela beneficencia a la iniciativa par
subvencion a siete mil o siete mil quí- ticular, pero creo tambien que es nece
nientos pesos para instalar una sala; el sario no hacer escepcion i dar a cada pro
resto del hospital ¡,¡e puede edificar des ... vir.cia en proporcion a sus necesidades. 
pues de modo que se tormine termine la Aunque el señor Ministro no procedia 
obra en dos o tres años. con criterio justo al reducir de cien mil 
A~n tengo que observar en contra de a setenta i dos mil pesos la subvencion 

este aumento, que ya las cantidades con- que solicité para el hospital de Iquique, 
cedidas a la Junta de Beneficencia de Li ... cediendo a la opinion de Su Señoría he 
mache forman una suma, no despreciable aceptado esa reducJion. 

El señor VILLEGAS.-Por eso he Rai en aquella rejion, no obstante, un 
manifestado que el mismo señor Ministro hospital digno de una 3ubvencion mayor: 
puede fijar la cantidad que estime Su el de Dolores, que es particular i dirijido 
Señoria conveniente. por dos doctores, que desempeñan allí la 

El señorFIGUEROA (Ministro del filantrópica misio n de servir a las nece .. 
Interior.-Podria fijarse la cantidad en sidades públicas, sin mas ausilio que el 
siete mil quinientos pesos. (que desde ha::.e dos años se le8 da, de dos 

El señor W ALKER .MARTIN EZ.- mil pesos anuales. Es el único hospital 
Si cerrá.ramos desde luego el debate sobre que existe en la rejion de la pampa, don
esta partida ahorraríamos unos doscien" de hai tantos trabajadores, i a pesar de 
tos mil pesos a lo menos. esto la asigr.acion fué suprimida en el 

El señor BALMACEDA.-Me en- proyecto de presupuestos presentado por 
cuentro de acuerdo, en parte, cun lo ma- el Gobierno, habiendo 8ido repuesta por 
nifestado por el ¡;eñor Ministro dellnte- la Comision Mista con el monto de dos 
rior sobre la beneficencia. Creo, como mil pesos. 
Su Señoría, que debe dejarse algo a la Pide que esta subvencion se eleve a 
iniciativa particular, como sucede en las tres mil pesos, cantidad mui m6dica si se 
provincias del norte. atiende a que este establecimiento de 

Esas provincias son las l1lénos favore- beneficencia presta sus servicios a toda 
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la rejion de las salItreras, donde hfl.i lllfl.S ¡íntegramente l.'lS asignaciones que figu

de veinticinco mil haba5adol'Gs. Irún en el presupuesto vijente i cuya re· 

El sellor ESCOBAR (Pl'esidelltn).-ipoi;icion se ha pedí,;o». 

Ofrezco la palabra. ~ El SellOl' ESOOBAR (Presidente).-

¿Algun señor Senador desea usar de l~i uadíe se opone, la daríamos por apro-

la palabra? ¡bada. 
Cerrado el debate. \ Aprobada. 

Si no }:;:I,i inCOIlVi::ni/;)llt-e, daré por apro- El S~llor SECRETARIO.~A con ti

ba(!n 1:1 partida con hs t1loditicaciorws de lluacioil dice h indicacion del sellor Mi. 

la ComisiDn .Mista, que no han sido ob ... nístrü: «íntegramente tambien las formu-

servadas. ladas por el Ministro i las que se refieren 

A probada. a la J un La de Beneficencia de Iquique». 

Se votarán las dii'\tiutas ildicl'wiones El señor MATTE PEREZ.-Apro-

formuladas. bada esta indicacion, sefíor Presidente, 

Creo que cada Senador tündria dore ¿quedaria rechazada la del señor Senador 

cho de pedir que se votara i!ldi viduai", por Aconcagua~ 

mente su indicacion. Hac,cnd(, uw de El seüor ESCOBAR (Presidente).-

este derecho, persisto en solicitar que en Sí, señor Senador. 

esta form¡¡. se vote la illdip~cion que he El señor SILVA URETA.-Yo hice 

formulado para que se 8.mnellte de oche11- esta illdicacioll, señor Presidente, porql.W 

ta a cien mil pesos la a::igacion al lllanL estimo que las asignaciones para la Junta 

comío de C()neepnion. de Beneficencia de Santiago son muí gor. 

El seÍlOl SECRETARJO.-La in das, i deben sor rebaj'idas a la cuarta 

dicaeion del beñor MiI1lI:iti'o consta de dos parte, en lugar de pedir que se aumen .. 

partes distintas: 1." Se aceptan íntegra tOll, COlllO me p:'\rece que lo b.a hechQ el 

mente las asignaciollos qne figuran en el soñor "Jlinistro. 

presupuesto vijetlte i cuya l'oposicioll Stó El señor F IGUEROA (Ministro del 

ha pedido; i 2." Tnttgraruente tamhien, iuterior).-Yo no he hecho indicacíon 

las formuladas por el señor .Ministro i las para que se 8.umenten las asignacio,nes a 

que se refieren a la Junta de Beneficencia 1m; Otltablecilllientos de Santiago, señor 

de lquique. Senado!'; por el contrario, he pedido que 

El señor MATTE PER IiZ-Sobre se reduzcan en un cincuenta por ciento las 

la última parte de la indi0w:ion del señor sumas pedidas por el señor Presidente. 

Minist,ro, hai otra indieacion del se úor El señor SECRETARIO.-El señor 

Senador por Acol\cagua, en qUl~ pieL; qUt :Matte ha pedido que se vote la indicacion 

el monto de las indicaeioncH dul 8(>üor d,~l señor Senad:)r por Aconcagua ...... 

Ministro se reduzca a la cu:;rta parte. El sellor MATTE PEREZ. - No 

Rogaría al señor Senador llle dijera si he pedido eso, señor SeJretario; pregunté 

dejó formulada illdicr/~ion en VJC 8elltido. si se entendería recilazada la indicacion 

El señor SILVA URETA .--Sí, ,,0- del señor Senador por Aconcagua en 

ñor Senador. caso de ser aprobada la segunda parte de 

El señor VILLEG AS. Supnng,) (lue la indicacion del señor Ministro. 

la rebaja del cillcnentrt pUl nift,u pedida :~l sefi.or FIGUEROA (Ministro del 

por el señor J\lIini¡,;tI'o no abar,;, :aCJ illdi- Interior).-Querria saber si el señor Se~ 

cacione1l que tienen por objeto cnnsultar' nador por Aconcagua ha formulado o nó 

en el presupuesto alguno:", ítt:lll qU\\ fi~':Il., la ilHlic'vion que 80 le supone. 

ran en el vijeute. 1~1 St:fíol' SBCRETARIO.-No se h.a 

El s~üor FIG OKRO A (l\Iini:;;t: ,) del tomado ¡,)ta fll) c;l aota de esa indicacíon,· 

Interior).-.--Asl es, ::;~'l;or CL"t,¡;"loi. :,efL¡r\\Ji¡:i,::ko, 

El señor SECRfi:'rARIO.-S, V,l a El señor SILVA URETA.~Pero yo 

votar la primera parte de la indícacÍon la fonuulé ayer, señor Presidente. 

del señor Ministro, que dice: «Se aceptan El señor MATT E PEREZ.--EI señor 
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Ministro dice que «se supone hecha es::t5eI señor Ministro propuso reducirla, re
indicacion». Estas palabras se refieren al ¡duccion que aceptó el honorable Senador 
Senador que habla. por Tarapacá; -de modo que quedaría 

Pues bien, yo no me contenté con decir aprobada la menor !;uma. 
que el señor Senador por Aeoncagua El señ\~r ESCOBAR (Presidente).--'
?abia formulado esa indicacion, sino que S Supongo que el Honorable Senado ha 
mterrogué a Su Señoría acerca de si laí prestado tácitamente su aprobacion a la 
habia o nó formulad~), i me contestó afir.!indiCacion formulada, segun la cual se 
matIvamente. Imprime el ítem de doscientos setenta mil 

El señor SIL V A URETA.-I vuelvo pesos que aparece en el informe de la 
a repetirlo que r'yer hice indicacion en Comision Mista i quedan aprobados en 
ese sentido. su totalidad los aumentos que Dropuse. 

El señor MA'J.1TE PEREZ.-Por Si nadie se opone, se entenderá acor' 
consiguiente, est:í rectificarlo en 10 que dado. 
ha dicho el señor Ministro. El señorSECRETARIO.-Lasegun-

El señor W ALKER MARrrINEZ.- da iúdicacion del señor Ministro del ln
Lo mejor es que se entienda que aproba· terior es p::tra que se reduzcan las indi
da la indicacion del señor Ministro, que- caciones de los señores Senadores al 
daria rechazada la del señor Silva Ureta. cincuenta por ciento. Fué modificada por 

El señor SILVA URETA.-La retiro el honorabJ e sefior Fernández Concha en 
señ0r Presidente, para evitar di:ficulta~ el sentido de que no se haga reduccion 
des. alguna en las que no pasen de cinco mil 

El señor MATTE PEREZ.-Hago pesos, i para que las que pasen de esta 
notar que era efectivo que el señor Sena- suma, sean reducidas al cincuenta por 
d?r p.Ol' A'Joncagua habia formulado. in- ~ ciento en el exceso sobre dicha can~id~d. 
dlCacIOn, puesto que la acaba de retIrar~ El señor DEVOTO.-Como he mSls~ 
en este momento. ti:lo sobre las subvenciones estraordina-

El señor FIGUEROA (Ministro d~l rías para los hospitale¡:¡ de La Laja, Na~ 
Interior).-Que quede constancia de que üimientn i Mulchen, entiendo que tales 
el señor Secretario no habia t.omado en nubvenciones no entran en las que se 
considerauion la indicacion del honorable rebajal'-1n al cincuenta por ciento. 
señor Silva Ureta. El S0rlOr ESCOBAR (Presidente).-

El señor ESCOBAR (Presidente).- ]~ntran todas, señor Senador. 
Habia creído el señor Secretario que era El señor DEVOTO.-Pero las sub· 
mera insinu::tcion. venciones a que me refiero están acor-

SI nJ hai inconveniente, se dad por dadas en el presupuesto vijente, í no 
aprobada la indicacion formulada por el han sido pagadas hasta hoÍ. 
honorabie Ministro del Interior. El señor BALMAC~DA.- Yo hi-

Aprobada. ce indicacion para aumentar en una pe" 
El señor SECRETARIO.-La última queüa cantidad la subvencioD aconsejada 

parte de la indic'1cion del señor Ministro por la Comision Mista de Presupuestos 
es para que se den por aprobadas en su para el hospital particular de Dolores. 
integridad, las indicaciones referentes a I Noto que la Comision hace figurar ese 
la Beneficencia de Iquique. hospital en el departamento de Iquique, 

El señor ESCOBAR (Presidente).- cuar:do está en el de Pisagua. 
Si no hai inconveniente, se dará por El señor FIGUEROA (Ministro del 
aprobada. Interior).-El señor Secretario podría 

Aprobada,. hacer la. rect,íficacÍon colocando el item 
El señor SEORETARIO. - Hagc rCf..pectivo en lit st!ccion del departamen

presente que el honorable señor BaJma tu de Iquique. 
ceda formuló una indicacion referente a? El 8eIlor ESCOBAR (Presídente).-: 
la partida de Beneficencia de Iquique, i que> Se hará la rectificacion. 
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, El señor SECRETARIO.-Se va al neficencia fondos que no hai de donde 

votar la indicacion del señor Ministro sacarlos. 

elel Interior, referente a reducir a cin- Me parece que el señor Ministro del 

(,uenta por ciento los aumentos propues' Interior debe decirnos lo que hai sobre el 

tos por los señores Senadores. particular, i, si Su Señoría no está bien 

RBsultó desechada esta indicacion por impuesto, puede pedir al señor Ministro 

quince votos contra seis. de Hacienda que nOE: manifieste si hai 

El señor SECRETARIO.-Corres- o nó con qué hacer estos gastos consulta' 

ponde votar la indicacion del honorable dos en las indicaciones. 

Senador por Maule, señor Fernández El geñor WALKER MARTINEZ .. -

Goncha. Pido, señor Presidente, que continúe la 

El st:lñor CASTELLON.- Antes de votacion. 

<;eguir en la votacion de las indicaciones El señor SECRETARIO'-La indi-

pendientes seria conveniente saber si hai 
. cacion del señor Fernández Concha es 

.. ondos con qué bacer gastos tan crecidos. 
Es mui bien hecho dar dinero para los para que los aumentos que no exceden de 

hospitales i demas establecimientos de cinco mil pesos se aprueben íntegra' 

beneficencia, pero ¡,;i no bai recursos bas- mente, i los que pasen de esta cantidad 

1 • 
t h se reduzcan en cincuenta por ciento sobre 

tantes, resu tará, como o ras veces a 1 d' '1 
ocurrido: que el Gobierno, por falta de e exceso e Cinco mI pesos. 

recursos, rebajará proporcionalmente las El señ?r FERN~ND~~ qO~CHA. 

subvenciones o no decretará algunas de. - Es meJor, que retIre mI llldlCa~IOn Y!l 
ellas. 1 si éste hubiera de ser el caso iPara l q~e no ha SIdo ~ceptada la del senor Mi-

qué estaríamos haciendo algo inútil? ,mstro de! InterIOr, , , 

Parece que mas práctico seria que el El. senor FIGUEROA (~Imstro ?el 

señor Ministro del Interior nos dijera InterIOr).-Me opongo al retiro de la m~ 

despues de consultar a ~u colega de Ha~ ?ic~cion del honorable Senador de Maule 

. cienda si habrá dinero con qué atender a 1 pIdo que se vote. 

todos los aumentos propuestos. En caso El señ?f ES90:SA~ (Presidente).

afirmativo, con gusto darja mi voto fa .. ~n YotaclOn la mdICaClon del honorable 

vorable a todas las indicaciones, pero señor Fernández Concha, 

en caso contrario, por mas doloroso que Puesta en votacion esta indicacion, re' 

me fuera, votaría en contra. Sttltó aprobada por diecinueve votos con· 

Por mi parte, me he abstenido de for .. tra dos, 

mular indicaciones a pesar de los pedidos Al votar: 

que me hall hecho, todos mui justifica- El señor CASTELLON.-Del lobo 

dos, porque parto de la base de que 103 un pelo, Voto que bC 

presupuestos están excedido!'; i !Si segui. 
mas votando nuevos ítem o aumentando La. indicacion del señor Presidente pa-

ra que el ítem relativo al Manicomio de 
lOJí! existentes no haremos mas que acre-
centar el déficit hasta llevarlo a cinco o Concepcion se eleve de ochenta mil a ciell 

d' M mil pesos, fué aprobada por dieciocho va
lez millone .. o quien sabe si a mas, r e pa- tos contra dos, 

rece que no es propio de la dignidad del L 'd" d 1 ~ D t 

S d
as III lCaclOnes e senor evo c) se 

enado proce er de e"ta manera por sa- , 
t ' f . h l' 1 consideraron que quedaban aprobadas en 

lB aCdf compromISOS o por a agar a os 1 ' , t ~ 

electores. Nó, seilor; verdaderamente no a slgUl~n ,e .orm,a: " " 

es serio estar haciendo cosas para la es- De d18Cl,SeIS ~Il qUlUlen~os a vemt~ mIl 

portacion, estar votando ítem que sabe- pesos la aS¡gnaclOn al hospItal de Laja; 

mos no van a tener resulb.do. De doce mil a quince mil pesos la asigo 

iA qué conduce esto? Repito que, a mi nacion al hospital de Mulchen; 

juicio, no es propio de la serieda,d de este i De cinco a díez mil pesos el item rela

cuerpo estar desparramando para la be- i tivo al hospital de Nacimiento; 
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pital de N acimien· \ señor Senador, 
to .............. $ S,500} El señor VERGARA.·Debe conti· 

1I ••• Para construir una sa \ nuar la votacion hasta terminar la par-
la de mujeres en el l tida, pues se ha acordad,) votar partidd 
hospital de Laja .. , $ 7,000 I por partida. 

Pllra refaccionar el i El señor VALDES VALDES.-
hospital de Mul.. ¡ Nunca ha habido ese ~'iCUerdo, señor Se-

ff 

chen ............ $ 6,500¡nador. 
~ El señor ESCOBAR (Pre8ident~).

El señor CASTELLON.· -Reclamo) Continúan las votaciones. 
de la hora, señor Presidente. El señ(Jr V ALDES V ALDES.-Eu 

El señor W ALKER MART fNEZ. ¡ b:J.en dere?h~, no podemos c~ntinuat' 
-No se puede levantar la sesÍon cuando votando vemtICuatro horas segUIdas. 
se está votando. El señor SECRETARIU.-Indica--

El señor CASTELLON.-Pero sd cion del señor Senador .de M~~le pam 
aquí hai cien votaciones i no es posible consultar Uh ~tem d~ CUlCO rmI pesos 
efectuarlas todas. Segun esta opinion, para el 9ratorIo FestIvo de Don Bosco, 
una vez cerrada la discusion de los pre~ en ~antl~go. , 
supuestos, deberíamos permanecer en la E, senor SILV ~ ~R~TA.-E~taH 
Sala hasta que se terminen de votar. a~robadas todas las mdlCaclOnes de cmco 

El señor ESCÚBAR (Presidente).- mIl pesos. 
Ve mos a terminar pronto; dos o tres mi... Puestas en votacion, se dieron tácitamen· 
nutos mas. te por aprobcLdas Zas. indícaciones de ~o~ 

El señor CASTELLON.-Quiero que señores Walker lf.1artínez i Villegas, (ijrf.n· 
se deje establecido el precedente. dose el monto de esta última en siete mi:' 
~-' El señor V ALDES V ALDES.-EI quinientos pesos, a indicacion del señm' 
dia que esté clausurada la discusion de los Ministro. 
presupuestos, tendremos que votar en- El señor ESCOBAR (Presidente).-
tónces treinttt horas seguidas. Quedan afl'obadas las dernas indicacio-

El señor MATTE PEREZ.-Las nes en conformidad al acuerdo de caráe
votaciones recaen ahora sobre una sola ter jeneral que se ha tornado. 
partida i deben votarse tambien todas las Se levanta. la sesion. 
indicacio~es qu~ se formulen acerca de Se levantó la sesion. 
esta partIda, sm sentar precedente de 
ninguna especie. 

El señor SECRETARIO.-N o habrá 

• 
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